
 

 

BASES PARA EL CONCURSO DE DISFRACES 

EN EL HOGAR DEL PENSIONISTA 

CARNAVAL 2022 

 

1. Los interesados han de presentarse al jurado que estará en el lugar habilitado 
para el hogar de pensionista, el Domingo día 27 de febrero de 2022, desde 
las 19:30 hasta las 20:30 horas aproximadamente, hasta que se emita el fallo 
del concurso. 
 

2. Se valorará la originalidad, laboriosidad y diseño de los disfraces. 
 

3. Los seleccionados serán llamados públicamente para que pasen a recoger su 
premio. 
 

4. Los premios serán los siguientes: 
 

 INDIVIDUAL FEMENINO-REINA DEL CARNAVAL                                 
75€ y obsequio. 

 PREMIO INDIVIDUAL MASCULINO-REY DEL CARNAVAL                  
75€ y obsequio. 

 PREMIO PAREJA DEL CARNAVAL                                                             
150€ y obsequio. 

 PREMIO DE GRUPO  DEL CARNAVAL                                                      
200€ y obsequio. 

 
5. Cualquier cuestión no recogida de forma explícita en estas bases será resuelta 

por el jurado. 
 

6. Cualquiera de los premios puede quedar desierto si el jurado lo estima 
oportuno. 
 

7. No se valorará disfraces de comparsas u otras agrupaciones. 
 

8. La participación en este concurso supone la plena aceptación de estas bases. 
 

 
 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CALAMONTE.  
Concejalía de Juventud, Festejos y Centro Joven 


